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PODER LEGISLATIVO 

- Cámara de Diputados 

Sexta Sesión dela Cámara de Diputados 
(Continúa) 

El honorable Diputado Granera Padilla 
protesta por la acusación del honorable DI· 
putada Zelaya Rojas, en relación a que lc,s 

actos de terrorismo se deben a la actitud In· 
transigente del Gobierno, pero que esa es 
una opinión antojadiza de él; que los actos 
de terrorismo se llevan a cabo en las extre· 
mas izquierdas que se incuban en cualquier 
clase de gobierno, como sucedió en los su· 
cesos del 22 de enero, cuando el Partido 
Conservador se puso a repartir armas lndls· 
criminada mente. 

El honorable Diputado Fajardo Rlvas, se 
pronuncia en contra de la rectificación, ar· 
gumentando que el honorable Diputado Ze· 
laya Rojas el dfa de ayer bien pudo haber 
profestado y no lo hizo, por lo que hoy no 
cabe esa rectlficaclóti. 

El honorable Diputado Castillo, se pro· 
nuncla en contra de la rectificación explican· 
do ampliamente la diferrncia entre fos tér· 
minos cresponsabllidad> y cculpabilidad>. 

El honorable Diputado Doro Real, dice 
estar de acuerdo con el honorable Diputado 
Oranera Padilla, en cuanto a que el terroris· 
mo se incuba aún e11 gobiernos democrát!· 
cos y honestos, pero si el terrorismo tiene 
ralees suficientes, se presenta con base~ más 
profundas en los gobiernos como el que pa
decemos aquf en Nicaragua, finaliza dicien· 
do. 

El honorable Diputado Paguaga lrfas, se 
pronuncia a favor de la rectificación, adu· 
clendo entre otras cosas que el terrorismo 
es hijo legitimo de los gobiernos dictatoria· 
les que no se ajustan a la ley. 

La honorable Qlputado Núnez de Saba· 
llos, se pronuncia en la misma forma del ho· 
norable Diputado Fajardo Rivas, agrtgando 
que si el asunto habla sido declarado sufl· 
cientemente discutido, el honorable Diputa· 
do Zelaya Rojas, hubiera solicitado la pala· 
bra por alusión personal y que estaba sl'gu
ra que el honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrana, no le habrfa ne· 
gado el uso de la palabra en tal sentido. 

Ei honorable Diputado Hidalgo, se pro
nuncia en contra de la rectificación y agrega 
que las actas eran una relación susclnta de 
los debates y no un reflejo fiel de los mis· 
mos, Que él sugerfa que las actas fueran 
más extractadas. 

El honorable Diputado Urbina Romero, 
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está de acuerdo con lo expresado por el ho· 
norable Diputado Hidalgo y aclara que, el 
fracaso de las pláticas llevadas a efecto con 
el Partido Conservador de Nicaragua se de
bió a que dicho Partido exigió en ese en· 
tonces la reforma a la Constitución Polltlca 
y a la Ley Electoral, completamente ajenas 
a la Ley de Cedulaclón, materia que ante· 
rlormente el Partido Conservador habla pe· 
dldo como base para las plállcas y que los 
liberales no podfan satisfacer todas sus am· 
biciones polftlcas y todas sus exigencias. 
Continúa diciendo que quizá la Directiva de 
su Partido, había llamado la atención al ho· 
norable Diputado Zelaya Rojas y que por 
esa razón solicitaba rectificar lo que en un 
momento de acaloramiento polftlco dijo an· 
te toda la representación, y que en canse· 
cuencla, no se podfan rectificar conceptos 
de tal naturaleza; afirma ademá;, que para el 
Partido de Oposición injusticia significa no 
ocupar la Primera Magistratura, porque pa· 
ra eso se requiere hacer progreso y labor 
social como lo ha hecho el Partido Liberal 
en el poder. 

El honorable Diputado Guerrero Zapata, 
se pronuncia a favor de la rectificación, ma· 
nifestando que las palabras pronunciadas 
por el honorable Diputado Zelaya Rojas en 
la sesión de ayer, fueron interpretadas ma
liciosamente. 

El honorable Diputado Trejas Sornarriba, 
manifiesta que él no se opondrla a la solici· 
tud de rectificación del honorable Diputado 
Zelaya Rojas, si él se concretara solamente 
a pedir que sus expresiones vertidas el dia 
de ayer sean retiradas, ya que el Reglamento 
se lo permite, pero no rectificar, cuando asu· 
mió a nombre de la oposición la responsa: 
billdad de los actos del 22 de enero. 

El htmorable Diputado Chamorro R., se 
pronuncia a favor de la rectificación, argu 
mentando que el h~norable Diputado Zela 
ya Rojas al referirse a los hechos del 22 de 
enero nunca dijo que se responsabilizaba a 
la oposición de los actos de terrorismo, co· 
mo dice en el acta. 

El honorable Diputado Gutlérrez, se pro
nuncia a favor de la rectificación, expresan
do que el honorable Diputado Zelaya Rojas, 
en ningún momento habla responsabilizado 
a la oposición de los actos de terrorismo. 

El honorable Diputado Altamirano D., se 
pronuncia en contra de la rectificación y pi· 
de a la Mesa Directiva someter a votación si 
se rectifica o no el acta. 

El honorable Diputado Montenegro Medra· 
no, refiriéndose a la solicitud del honorable 
Diputado Zelaya Rojas, en cuanto a la recti· 
ficaclón del acta, expone que eso equivale 
1 retractarse de sus expresiones vertidas el 
dia de ayer, y que si esta solicitud la hace 
porque su Partido le haya llamado la aten
ción sobre el análisis que hizo de todo el 

proceso polftlco y electoral, la Cámara no es 
responsable de su falta de seriedad, sin em· 
bargo, la Climara decidirá con su voto si se 
rectifica o no el acta. Continúa diciendo 
que el Partido Liberal ~oza de gran respaldo 
popular y que prueba de ello es que el voto 
amplio y mayoritario del pueblo nicaragül!n· 
se, llevó a la primera magistratura al Gene· 
ral Anastasia Somoza Debayle. En cuanto 
a la omisión que senala el honorable Dipu· 
fado Robleto Gallo, manifiesta que aún 
cuando de acuerdo con el Reglamento, el 
acta debe ser una relación susclnta, la soll· 
citud de un Representante para que determi· 
n_ada Intervención se incluya literalmente en 
el acta, no le será negada. 

Al someterse a votación si se rectifica o no 
el acta, resulta rechazada la solicitud del ho· 
norable Diputado Zelaya Rojas, con 17 vo· 
tos a favor y 28 en contra, y en consecuen· 
cla, se aprueba el acta sin ninguna rectifica· 
ción. 

3.-La Secretarla da lectura a la Iniciativa 
del Poder Ejecutivo, enviada por medio del 
Ministerio lle Relaciones Exteriores, solicitan· 
do a este Congreso, la aprobación de varios 
Convenios aprobados en las Conferencias 
de la Organización Internacional del Traba· 
j~. 

Se tornan en consideración y pasan al es
tudio de la respectiva Comisión. 

4.-Se da lectura a la Iniciativa del Podu 
Ejecutivo, enviada por medio del Sr. Mlnls· 
tro de Relaciones Exteriores, en la que soll· 
cita a este Congreso, la aprobación del Pro
tocolo de Ingreso de, la República de Pana· 
rná a la Comisión Centroamericana de Geo
grafia y Cartografla, órgano subsidiarlo de 
la ODECA. Se toma en consideración y 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

5.-La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernttclón, 
sobre el proyecto de ley, presentado por el 
honorable Diputado Granera Padilla, enea· 
minado a regular el horario de funciona· 
miento de magnavoces ambulantes. 

Suficientemente discutido el dictamen se 
aprueba. Al someterse a discusión el pro· 
yecto, tanto en lo general como en lo parti
cular, se aprueba en primer debate. Acto 
~eguldo el honorable Diputado Granera Pa
dilla, mociona para que al proyecto se le 
dispense el segundo debate y todo otro trá
mite posterior, moción que se aprueba. 

6.-Se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisión de Gracia, sobre el proyec
to de ley; encaminado a conceder , pensión 
mensual vitalicia de (J200.oo a favor de jua· 
na Maria Camacho, en reconocimiento a 
sus valiosos servicios prestados a la Patria. 

Suficientemente discutido el dictame!J, se 
aprueba. Luego se discute y se vota el pro
yecto de ley, por el sistema de balotas y en 
forma secreta, siendo aprobado con 4 votos 
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en contra. Acto seguido se discute y aprue
ba la moción del h1norable Diputado Hi· 
dalgo, para que se le dispense segundo de
bate ) todo otro trámite posterior al proyec· 
to. 

7.-Se da lectura a un proyecto de ley so
metido a la consideración de esta Cámara 
por medio del senor Ministro de Hacienda, 
encaminado a transferir el personal de la 
Contralorfa de Cuentas Municipales del Mi· 
nisterlo de la Gobernación a las dependen· 
clas del Tribunal de Cuentas de . la Repúbll· 
ca, como parte integrante de su organiza. 
ción. 

Habiendo oposición de parle del honora· 
ble Diputado Arroyo Buitrago, sin debate se 
somete a votación si se toma en considera
ción o no el proyecto de ley, siendo el re· 
sultado: 17 votos en contra y el resto a fa· 
vor, en consecuencia pasa al. estudio de la 
respectiva Comisión el proyecto. 

8.-La Secretarla da lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación, 
sobre el proyecto de ley, tendiente a que se 
declare de interés nacional las ruinas que es
tán siendo excavadas en el lugar supuesto 
como León Viej:>. Se somete a discusión 
el dictamen y se aprueba. Al darse lectura 
en lo general al proyecto, es aprobado. 

Al discutirse en lo particular el Arto. lo., 
el honorable Diputado Borgen Rivera, se 
pronuncia en contra, por considerar que hay 
en Nicaragua, otros asuntos que tratar de 
mayor necesidad para el pueblo. 

El honorable Diputado Chamorro R., mo
ciona para que al Alto. lo., se adicione la 
frase: ccuando sea localizado el sitio, se de
clare de interés nacionab. 

A continuación el honorable Diputado 
Doro Real, mociona para que en ese artlcu 
lo se diga que para ayudarse a sufragar los 
gastos que ocasionen las exploraciones se 
pida ayuda a Instituciones y organismos In· 
ternaclonales, que tienen actividades cientf· 
ficas de esta índole. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
v Anexos 

Finiquitos a Favor del Señor 
Seba1tián Aparicio Rugama Z. 

Exp. No. 66 

Contralorf a Especial de Cuentas locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., siete de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y seis. Las once de la manana.
Examinada qae fue la cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de San Sebastlán de Yail, Depar. 
tamento de jinotega, llevada por el seftor 

Sebaslián Aparicio Rugam1 Z .. quien es ma· 
yor de edad, casado y de ese domicilio, 
durante el perlodi> comprendido del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil noveclen. 
tos sesent•; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al follo 16 de este 
expediente, hubo un movimiento de ingresos 
Y egresos de Treinta y Un Mil Seiscientos 
Cuarenta y Un Córdobas con Dieciséis Cen
tavos (~31 641.16), incluyendo los térm•nos 
con que inicia y rierra sus operaciones.; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fue practicada 
por el contador de esta Sala, senor Noel 
Ayestas S., hace constar en pliego de repa· 
ros que corre al folio 12, diecinueve reparos 
Y. una observación, elevando estas diligen· 
c1as al conocimiento del senor Contralor de 
~uentas Locales, para los efectos de ley, 
disponiendo esa superioridad que este expe· 
diente ya formado con doce hojas útiles pase 
a ~a glosa Judicial, a cargo del suscrito se· 
gun mandato de las º'ho y quince minutos 
de la mañana del tres de Octubre de mil no· 
veclentos s~senta y cuatro, por tanto fue 
puesto el ~cump'ese• de ley a continuación 
de las providencias precltadas del jefe del 
despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las diez de la 

manana del primero de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 14, el De· 
fensor de Oficio, senor j Manuel Arosteguf 
F., de conformidad con las facultades otor· 

· gadas en este Poder, pide se le tenga por 
personado en este juicio de cuenta la que fue 
llevada por el senor Rugama z., el suscrito 
tuvo por personado al senor Arostegui F., 
en providencia de las diez y quince minutos 
de la manana de este mismo dfa, mes y ano, 
auto que corre al pié de este mismo follo, 
mandando ¡tomar razón del Poder y dar los 
traslados de ley a las partes; y 

· Considerando: 
,Que una vez devuelto el traslado por es· 

crito presentado a las diez de la rrianana del 
dos de Septiembre de mil novecientos s'sen· 
ta y seis, folio 17, el apoderado seftor Aros
teguí F., entre otras cosas rxpresó: clos 
diecinueve reparos formuhidos a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Judicial por 
el con!ador que intervino, como lo expr'esan 
las razones firmadas al margen de ceda uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tado ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér· 
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley,. El suscrito 
dió el traslado al senor Fiscal General de 
Hacienda, quien al evacuarlo por escrito que 
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corre al pié de este mismo follo, está de 
acuerdo en que se dicte la sentencia corres
pondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la Insubsistencia de reparos los 
que fueron formulados en la glosa Admlnis· 
tratlva, son desvanecidos según razonamlen· 
tos al margen de cada uno de ellos, por el 
suscrito en tales circunstancias se llamó a 
autos en providencia de las diez de la mana. 
na del cinco de Septiembre del ano corrlen· 
te, y debidamente notificadas las parles este 
mismo dfa, se está en el caso de dictar sen
tencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecederates, of da la opinión 

del seftor fiscal General de Hacienda, corri· 
dos los trámites de derecho con apoyo en el 
Art. 151 de la ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas, segunda edición Oficial y De 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador judicial, en 
no·mbre de la República de Nicaragua, defi 
nltivamente; 

fallaz 
Que estando correcta mediante rectifica

ciones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fue llevada por el seftor Sebas· 
tián Aparicio Rugama z., en su caracter de 
Tesorero Municipal de San Sebastián de 
Yalf, Departamento de jinot.ega, durante el 
periodo comprendido del primero de Enero 
al treinta de junio de mil novecientos sesenta, 
es buena y por tanto se aprueba, quedando 
de consiguiente junto con su fiador solida
rlo, libres y solventes con los fondos de esa 
Tesorerfa, en lo que a este pe1fodo se refie-. 
re, Séptimo de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copla de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita y para tal fin debe di· 
rlglrse al despacho de la Secretarla del Tri
bunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Oacetat Diario Oficial y archfvese. 

Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial. 

Marina Reyes, 
Sria. Ad Hoc. 

Exp. No. 156 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., seis de Septiembre de mil novecien 
tos sesenta y seis. Las diez de la manana.
Examinada que fue la cuenta de la Tesorería 
Municipal de San Sebastián.de Yalf, Depar
tamento de Jinotega, que el seftor Sebastlán 
Aparicio Rugama z .. mayor de edad, casado 
y de ese domicilio, llevó durante el periodo 
del primero de julio al treinta y uno de Di· 

ciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve. 

Resulta: 
Que según lo expresado en la Carta Cuen· 

ta que corre al folio 14, hubo un movimien
to de ingresos y egresos de Veintiséis Mil 
Novecientos Setenta Córdobas con Treinta 
y Nueve Centavos ('S26,970.39), Incluyendo 
los términos con que abre y cierra sus ope· 
raciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la glosa Adminis 

trativa de esta cuenta por el contador de esta 
Sala, senor Willlam Lanzas l., de conforml· 
dad con el auto que corre al follo 9, ~ste dió 
en traslado el expediente respecllvo al senor 
Contralor de Cuentas Locales, haciendo 
constar en pliego de reparos que corre al fo. 
lio 11, doce reparos pendientes, disponien· 
do esta superioridad que estas diligencias 
pasaran a la glosa judicial, a cargo del sus· 
crlto, por tanto fue puesto el c:-úmplese> de 
ley a las once y diez minutos de la maftana 
del primero de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco; y 

Considerando: 
Que en escrito del primero de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 13, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros· 
teguf f., en su calidad de Defensor de Ofi· 
clo, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del seftor Rugama Z., el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las nueve y 
quince minutos de las manana de este mis· 
mo dfa, mes, ano y follo, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Consider1ndo: 
Que en escrito del dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y seis, follo 15, el 
apoderado del cuentadante, senor Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos diecisiete reparos y siete observaciones 
formulados a esta cuenta, fueron desvaneci
dos en la glosa Administrativa y judicial, por 
los contadores que intervinieron, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por Tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsablli· 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley•, 
El presente juicio fue dado en traslado al 
seftor fiscal General de Hacienda, para los 
efectos consiguientes, y que una vez devuel· 
to dice se dicte la sentencia correspondiente, 
escrito que corre al pié del follo 15¡ 'y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

con respecto a la insubsistencia de reparos 
los que fueron desvanecidos en la glosa Ad· 
mlnlstratlva y judicial, según razones que 
constan al mar¡en de cada uno de ellos, y. 
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documentos agregados a este exp,diente, se 
llamó a autos en providencia de las nueve 
de la maftana del cinco de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y sets; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
del seftor fiscal Oeneral de Hacienda, co· 
rrldos los trámites de derecho con apoyo del 
Art. 151 de la ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, def i· 
nitlvamente; 

Falla: 

Que esta cuenta en la forma historiada es 
buena,, y por consiguiente se aprueba, que
dando el seftor Sebastián Aparicio Rugama 
Z , de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerfa Municipal de San 
Sebastián de Yall, Departamento de jlnotega, 
por lo que hace al periodo del primero de 
julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, Sexto de su 
actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Oaceta> Diario Oficial y archlvese.-Entre 
lfneas-y judlclal--vale. 

OonzahJ Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Marina Reves, 
Sria. Ad-Hoc. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a Favor 
de Señor Fabio Morales M. 

Reg. 2230-A-BJU No. 684886-'*248.00 
Reg. 2230-A-B/U No. 690079-(J 24.00 

No. 106 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la ley de Protección y Eslf mulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: la solicitud presentada por el 

seftor fabio Morales Miranda, para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 

f 

tfmulo al Desarrollo Industrial, adicionada 
por Decreto No. 1171 del 18 de Marzo de 
1966, se reclasifique su Planta Industrial de· 
dicada a la Confección de Vestuarios al 
cual está protegida por Decreto No. 185 del 
8 de Octubre de 1965, publicado en cla Oa· 
ceta• No. 255 del 10 de Noviembre del mis· 
mo ano. 

Segundo: La Resolución No. 67-D. l.; 
dictada por el Ministerio de Economf a, a las 
once y cuarenta minutos de la manana del 
dfa 31 de Julio de 1967, en la que previo 
Dictamen de la Comisión Consultiva de De· 
sarrollo Industrial se reclasifica dicha Plan
ta como Fundamental de Industria Nueva. 

Tercero: La comunicación de fecha 31 de 
Julio de 1967, por la cual el seftor fabio 
Morales Miranda, aceptan dicha Reclasifica· 
clón. 

Conslderandoi 

Que Plantas Centroamericanas gozan de 
franquicias similares a la que esta categorfa 
otor¡a, que producen bienes de consumo; 
que da ocupación a un buen m'.ímero de 
operarios nicaragüenses, que tienen un alto 
valor agregado. 

Por Tanto: 

De conformidad con Ja ley citada, 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar al Sr. Pablo Morales 
Miranda, única y exclusivamente en lo que 
se refiere a su Planta Industrial, los prlvile· 
glos y franquicias siguientes: 

a) -f ranqulcia aduanera por diez anos, por 
lo que hace al equipo fijo circunscrito 
a la Planta para la Importación de bie· 
nes tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, Implementos, 
instrumentales de laboratorio, respues· 
tos y accesorios que se requieran para 
su debida instaclón, asf como para el 
mantenimiento adecuado de sus opera· 
clones o para la ampliación o mejora 
de sus Instalaciones. 

e.sta franquicia Incluye los derechos 
por visaci6n consular, por una sola 
vez, durante el primer ano de este pe· 
rfodo, lapso en el que se harán las im· 
portaclones de los bienes antes descrl· 
tos que sean necesarios para la Instala· 
clón de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la Importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operaclo· 
nes de calefacción de las mismas o 
txenclón en su caso, por Igual periodo, 
del Impuesto de consumo que sustituye 
al Impuesto aduanero. 

www.enriquebolanos.org


2230 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

c )-Franquicia aduanera por diez 'anos pa· 
ra la importación de materias primas, 
artfculos sem'.·elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración, em· 
paque o envase del producto termi· 
nado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápite3 anteriores, so· 
lamente podrán otorgarse cuando los 
arlfculos o productos que se pretenda 
Importar sean Indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión, no se 
produzcan en el pafs en ·forma y can· 
tidades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido o para notificarse 
a éste. 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o der~cho se hu· 
hiere c1usado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firm1 beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa lista de los bienes reque-· 
ridos para la instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones 

de la Planta, asf como de las. materias 
primas y demás artículos a usarse 
en la producción. Este D~spacho las 
examinará y, tomando en cuenta la na
tura1eza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los pro· 
duetos que elabore, las aprobará y co-
111unlcará la resolución que consigne 
las importaciones autorizadas al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva Resolución del Ministerio de 
Economfa; de conformidad con las ne· 
cesidades de la Planta. 

d)-Exenclón total por cinco anos de todos 
los impuestos que gravan el estableci
miento o exp:otación de la Planta. a•f 
como de la producción y venia en fá· 
brlca de los productos que elabore. 

. e)-Exención total por cinco anos de los 
impuestos que gravan el Capital lnver· 
tido directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo impue5to en un 50% por cinco 
anos más a conllnuaclón de los prime· 
ro$ de exención total. 

Esta exención no se concederá al 
Capital extranjero invertido en la Plan· 
ta cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan lnefecti· 
va esta exención. 

Arlo. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal el Decreto No. 185 del 8 de Octu· 
bre de 1965, publicado en e La Gaceta>, 
No. 255 del 10 de Noviembre del mismo 
ano. 

Arto. Jo. - Sujetar al beneficiario a 
.todas las obligaciones que Impone el Cap(· 
tulo IV de la citada Ley. 

Arlo. 4o.-Publicar este Decreto en cla 
Gaceta,, Diario Oficial, para que surta efec· 
to desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige et sta· 
tus de la industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. -

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los dos dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.-(f) A. SO· 
MOZ..\ D., Presidente de la República.-(f) 
Amoldo Ramlrez Eva, Ministro de Econo
mia.-(f) Oustavo Montiel, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Tribunal de Cuentas 

Se Anulan Boletas Unices de Enteros 
Nos. 500416 ¡ 500450 

No.24 
El Presidente del Tribunal de Cuentas, 
En uso de las facultades que le confiere al 

Arlo. 6 del Decreto Ejetutivo, ramo de Ha 
cienda, publicado en el Diario Oficial «la 
Gacela> No. 247 del 11 de Noviembre de 
t 939, que reglamenta el uso de la Boleta 
Unica de Entero, 

Vistos: 
Que al verificar arque No. 1340 de 25 de 

Agosto de 1967, en la agencia fiscal de Ciu· 
dad Darfo, Departamento de Matagalpa, a 
cargo del Senor Síxto Silva Qulntanllla, se 
constató el faltante de 35 juegos de tces tan· 
tos cada uno, de las Boletas Unlcas números 
Serie cf, 500416 al 500450, el cual no fue 
justificado por el ya mencionado Agente 
fiscal de ninguna manera. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3231 

Considerando: 
Que para Ja debida seguridad de los In

gresos del Estado y evitar el uso indebido 
e ilegal del recibo Oficial del Gobierno, se 
requiere dictar las medidad concernientes a 
la anulación de las Boletas Unicas faltantes, 
a que se hace referencia en el párrafo ante
rior. 

Por Tanto: 
De conformidad con el citado Decreto, 

Articulo 6 ' 

Decreta: 
lro. Se declaran fuera de circulación y de 

uso legal las Boletas Unlcas de Entero nú· 
mero Serle cf, del Quinientos Mil Cuatro· 
cientos Diez y Seis (500416) al Quinientos 
Mil Cuatrocientos Cincuenta (500450) a par· 
tlr de esa fecha. 

2do. Publfquese en el Diario Oficial cla 
Gacela• y en la prensa del pa(s el presente 
Acuerdo para conocimiento del público. 

Comunfquese: Palacio Nacional, Mana· 
gua, D. N., a los treinta dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

Eduardo Casco W. 
Presidente del Tribunal de 

Cuentas. 

Ministerio del Trabaio 

Organízase Comi1i6n Planificadora 
del Minini1terio del Trabajo 

Acuerdo No. 171 . 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: La Comisión Planificadora del 

Ministerio del Trabajo establecida por Acuer· 
do Número Uno de doce de Mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, estará organiza· 
da en la siguiente forma: Un Presidente que 
lo será el Vice-M}nistro del Trabajo, encarga
do de la dirección y coordinación de las la· 
bores; un Miembro Secretarlo para la dlrec· 
clón' de las Investigaciones y estudios que se 
hubiesen decidido, y para servir como órga
no de comunicación, y cuatro vocales desig· 
nados todos por el Ministerio del Trabajo de 
entre los funcionarios del Ramo. 

Segundo: Organizar la Comisión Planifi· 
cadora del Ministerio del Trabajo con los si 
¡uientes funcionarios: Presidente, doctor 

Adolfo Muniz Otero, Vice-Ministro del Tra· 
bajo; Secretario, Don Antonio Borge de la 
Rocha, Secretario de la Junta de Vigilancia 
del Trabajo en las Minas; Vocales: Doctor 
Alfredo Ferretl Lugo, Inspector General del 
Trabajo; Doctores Justo Garcfa Aguilar y 
Pompilio Alex García P., miembros del De
partamento de Conciliación; y Don Osear 
Moneada Reyes, Oficial Mayor del Despa
cho. Todos desempeftarán la posición como 
anexa a los cargos que desempenan. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., veintiocho de Agosto de mil 
novecientos sesenta y siete.- cAfto Rubén 
Darlo>. -ANASTASIO SOMOZA D. -Er· 
nesto Navarro Richardson, Ministro del Tra· 
bajo. 

Radiodifusi6n 

Se Solicita Licencia para Operar en 
Radiodifusora Comercial, "Radio Mil" 

No. 2356-B/U No. 688827-8' 90.00 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión, de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radfodlfusora Comercial Inscrita con el No. 
49, Folio Número 55 del Libro de Inscrip
ciones de esta Oficina y que se Identifica con 
los siguientes detalles, asr: 
Nombre del Pro· 
pietarlo Torres & Selvá Cfa. Ltda. 

Nombre de la Es· 
taclón , 

Letras de llamadas 
frecuencia 
Ubicación 
Marca del Trans· 

mi sor 
Potencia 
Sistema de Radia· 
clón 

Horario de Fun· 

cRadlo Mil• 
VN-TS 
1,000 Kcs. 
Managua, D. N. 

Fabricación Nacional 
1,000 Watts 

Radiador Vertical 

clonamlento 06:00 a 23:00 p.m. 
Managua, D.N., Nlc., 9 de Octubre de 1062. 

jorge Buitrago Ch., 
Capt. (R) G.N., 

Director Nacional de Radio 
y Televisión. 

Certifico, que es copia fiel del orfglpal con 
el que fue debidamente cotejado. ' 

Armando Monge O., 
Tnte. Cnel. (R) G.N., 

Director Nacional de Radio 
y Televisión. 

1 

www.enriquebolanos.org


223~ LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

No. 2222 - 8/U No. 680733 - t 400.00 Autoridad Portuaria 
Creada por la Ley No. 64 

BALANCE 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo en Caja y Bancos 
· fondos Menores 
Fondos Rotativos 
Bancos Cuentas Corrientes 
Bancos Depósitos Fijos 
Efectivo por Depositar 

A e 

' 

T I V o 

' 3.650 846.45 
5.644.13 

120.000.00 
624.248.32 

2.878 319.29 
22.634.71 

3.748.214.27 Documentos y Cuentas por cobrar 
Servicios por Cobrar 
Otras Cuentas por Cobrar 
Muellajes lnsolicitados 
Documentos por Cobrar 

~. 3.643.890 69 

MENOS: > 

Estimado p/ Cuentas Malas 
Intereses por Recibir 
Inventario 
Compras en Existencia 
Compras en Tránsito 
MENOS: -
Estimado para Faltante de Inventarlo 

" 

4.094.76 
483.294.92 
115.500.00 

1 (550 566.1 O) 
52.000.00 

t .845.402.53 ... 
1.513.496.11 

381.615.55 

(49.709.13) ------
ACTIVO FIJO 

Costo 

Construcdones en 
Proceso ' 3 501.126.12 

Depreciación Valor Neto 
en Libros 

' 3.501.126.12 
Edificios 14.416 966.80 ' .. 2 398.823 54 12.018.143.26 
Muelles e Instala· 
ciones 
Equipo Rodante 
Equipo Flotante 
Otros Equipos 
Herramientas y 
Enseres 

16.838.228.90 
3.324.843.50 

215.773.45 
1.115 749.62 

61.179.91 

2.040.519. 76 
1 450.922.14 

33.894.92 
602.799.99 

60.818.95 

14.797.709.14 
1.873.921.36 

181.878 53 
512.949.63 

360.90 
Mobiliario y Equipo 
de Oficina 55.3881.52 269 631.04 284.250.48 

To ta 1 " 40.027.749.82 ' 6 857.410.34 '33.170.339.48 

OTROS ACTIVOS 

Adelantos y Préstamos a Funcionarios 
Adelantos y Préstamos a Empleados 
Depósitos en Oarantra 

ACTIVO Dil'ERIDO 

Seguros Pagados por Adelantado 
Gastos Varios Pagados por Adelantados 
Estudios Reparación Muelle Nuevo 

..;· Total del Activo 

1.847.00 
61.070.02 

912.50 

84.066.12 
10.368.11 
40.337.50 

Al 30 de 

' 9.244.463.25 

33. 170.339.48 

03.830.42 

134.771.73 

' 42.613.404.88 
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del Corinto 
del 25 de Enero 1956 

GENERAL 
Junio de 1967 

P A S I V O 

PASIVO CIRCULANTI! 

Préstamos por pagar CJ 609,000.00 

Bancarios (Blrf) ' 609.000.00 

Documentos y Cuentas p/ Pagar 220.878.12 

Cuentas por Pagar <J 50.898.40 
Otras Cuentas por Pagar 35.515 36 
Depósitos por futuros Servicios 134.464.36 

O as tos A cumulados por Pagar 1.146.277.66 

Sueldos y Salarlos por Pagar 
Vacaciones por Pagar ' 51.233.03 
Intereses por Pagar (Birf) 170.739.00 
Gastos Acumulados p/ Pagar (Varios) 924.305.63 

PASIVO A lAROO PLAZO 

Prést~mos Bancarios p/ Pagar (Blrf) CJ 13.769.000 00 

CA PITA l 

CAPITAL CONT ABU! 

Patrimonio 

Donación Original 
Revaluación 
Aportación del Estado 
Menos: Aportación por Recibir 

Utilidades Reservadas 

Reserva para Contingencia 

Utilidades Acumuladas 

' 969.102.10 
400.000.00 

9.169.003.00 
(721.536.71) 

' 221.559.56 

Utilidades de Anos Anteriores <S 13.250.560.84 
Utilidad del Periodo según Estado de 
Pérdidas y Ganancias 3.580.500.31 

Total del Pasivo y Capital 

<J 0.815.568.39 

221.559.50 

16.831.121.15 

2238 

Estado tt A" 

' 1.976.155.78 

13.709.000.00 

<S 26.868.249.10 

". 42.613.404.88 
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Ministerio Cle Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Jinotega 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

l) Aduaneros 
la. (Según calificación de la Jun-

ta) ............•..... 
2a. (Según calificación de la Jun-

ta) . . . . . . . . _ ..... . 
m) Distrilmidor Exclusivo 

(Distribuidor) 
Sólo matrícula, quedando su cuota 
mensual en lo que coresponda a sus 
ventas o importador. 
la. (Según calificación de la Jun-

ta) ................. . 
2a. (Según calificación de la Junta-

ta) ................. . 
3a. (Según calificación de la Jun-

ta) ................. . 
2) Altoparlantes 
a) O magnavoces fijos o ambulantes, 

que funcionen en horas permitidas 
por la Ley respectiva . . . . . . . . . . 

b) Fijos eventuales que funcionen en 
horas permitidas por la Ley respec
tiva y por un período menor de un 
mes ......... . 

c) Por visita diario . . . . . . . . . . . . 
3) Aserraderos 
a) De madera con sierra sin fin, de la. 

clase ..................... . 
b) • De madera con sierra sin fin, de 2a. 

clase ................. . 
~) De madera con sierra circular de 

la. clase ............... . 
d) De madera con sierra circular, de 

2a. clase ................... . 
Los que por algún motivo no paga
ren conforme el Artículo 24, paga
rán conforme la tarifa de la ante
rior calificación. 

4) Bancos, Casas Bancarias y Sucursa
les de Bancos Extranjeros 

a) Con ganancias anuales superiores a 
($: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 

b) Con ganancias anuales hasta de .... 
es: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 

c) Con ganancias anuales menores de 
es: 200,000.00 .............. . 

d) Sucursales o agencias en la ciudad 
e) Agencias Rurales y del Mercado .. 
5) Barberías 
a) Primera.- (Según tarifa y número 

de sillas) ................ . 

LICENCIA I'. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una sola HZ Mat. Anual 

400.00 

300.00 

300.00 

200.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

200.00 

100.00 

100.00 

50.00 

25.00 

75.00 

100.00 

60.00 

60.00 

30.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 
1,000.00 

500.00 

20.00 

120.00 

60.00 

75.00 

60.00 

30.00 

30.00 

15.00 

1,500.00 

1,000.00 

500.00 
300.00 
150.00 

10.0ll 

VARIOS: 

75.00 
20.00 
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IMPUESTOS: 

b) Segunda.- (Según tarifa y número 
de sillas) . . . . . . . . . . . . . . . . 

c) Tercera.- (Según tarifa y número 
de sillas) ............... . 

6) Bares, Cantinas y Scilones Cerve
ceros 

a) Con existencia y mobiliario de más 
de ~ 10,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 

b) Con eixstencia y mobiliario mayo
res de <$: 3,000.00 hasta ~ 10,000.00 

c) Con existencias menores de ..... . 
~ 3,000.00 ............... . 

d) Con expendio de sólo una clase de 
licor o bebida . . . . . . . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda venta 
al detalle, de licores nacionales o ex
tranjeros. Se entiende también por 
expendio o venta el que hagan los 
fabricantes de licores nacionales, Ad
ministraciones de Rentas, depósitos, 
fábricas, etc. 

e) Cuando éstas funcionen eventua.Imen
te en lugares como gimnasios, esta
dios, pagarán por día, así: 
lra. con licores . . . . . . . . . . . . . . 
2da. gaseosas . . . . . . . . . . . . . . 

7) Billa ras (Que funcionan en forma de 
club o de negocios públicos) : 
a) por cada mesa . . . . . . . . . . 
b) fuera de la ciudad . . . . . ... 

8) Bodegas 
Cuando sean de servicio público pa
garán así: 
De primera ............... . 
De segunda ............... . 

9) Bombas 

a) Para el expendio de gasolina u otros 
productos de petróleo dentro de la 
ciudad por una bomba . . . . . . . . . . 

b) Cuando estuvieren fuera del ra
dio de la ciudad, pero dentro de los 
límites del Dpto. de Jinotega, por 
una bomba ............... . 
por cada bomba excedente urbana 
o rural pagarán el 50% del impues
to corespondiente. 

c) . Las existencias de mercaderías en di
chas bombas, diferentes de gasoli
na y de productos de petróleo a gra
nel, quedan sujetas el pago del im-

,, puesto del 1 % o calificación. 
d) El impuesto sobre ventas que habla 

el Art. 24 - 1 % sobre ventas y el 
de distribución que habla el Art. 7 
inc. e) , corren a cargo de las casas 
distribuidoras ( Esso, Texaco, Che
vron, Shell, etc) . 

LICENCIA I'. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE Ol'ERACION MENSUAL 

Uu sela wez Mal. Anual 

100.00 

50.00 

25.00 

15.00 

200.00 
100.00 

75.00 

40.00 

10.00 

50.00 

100.00 

50.00 

25.00 

10.00 

15.00 
7.50 

200.00 
100.00 

75.00 

40.00 

5.00 

50.00 

25.00 

10.00 

10.00 

15.00 
7.50 

50.00 
25.00 

40.00 

20.00 

2235 

VARIOS: 

5.00 
3.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL 

10 Buhoneros: (o negociantes que se 
establezcan en la v'ia pública): 

a) Nicaragüenses ambulantes, diario 
b) Extranjeros ambulantes, diario .. 
c) Nicaragüenses con vehículo diario . 
d) Extranjeros con vehículo diario .. 
11 Canchas o Jue.gos de Ga:Uos 
a) Por cada día de juego en la ciudad 
b) Por cada día de juego en otros lu

gares del Departamento . . . . . ... 
c) El derecho anual de canchas o jue

gos de gallos será puesto a licitación 
;por la Junta Local de Asistencia So
cial y será rematado al mejor postor 
conforme la base que esta Junta fi
je en la licitación ppr cada cancha o 
juego establecido o por establerse en 
el departamento de Jinotega. 

12 Carcelajes 
a) Por cualquier falta de policía o trán

sito y para que pueda ser excarce
lado, cada reo pagará . . . . . . . . . 

b) Por cumplimiento de sentencia debi
mente ejecutado y para que pueda 
ser excarcelado un reo, ya sea en la 
Dirección o Agencia de Policía., o en 
la Jefatura de Tránsito . . . . . . 

13 Casas de Alquiler de Bicicletas 
a) Con más de diez vehículos . . . . 
b) Con diez vehículos .- . . . . . . . . . 
c) Con cinco vehículos . . . . . . . . 
14 Casas Extranjeras o Agoocias de Se

guros de Incendio, Pólizas de Fideli.
dad y Otros Riesgos, 

Co.n oficina abierta al público por los 
agentes ..................... . 
15 Certificaciones 
a) Constancias de solvencias extendidas 

por el Tesorero de la J .L.A.S. a per
sonas domiciliadas en el Departamen
to, para cualquier fin . . . . . . . . . . 

b) Por certificaciones que extienda el 
funcionario ~utorizado del Hoapital 
Victoria -con fines judiciales, policia
les o particulares, con relación a per
sonas hospitalizadas, etc. . . . . . . . . 

16 Curtiembres y Tenerías 
a) De primera clase, según calificación 

de la Junta ............... . 
b) De segunda clase, según calificación 

de la Junta ............... . 
17 Embotelladoras con Patentes Extran

jeras 
Estas pagarán conforme Art. 24 

Una sola nr 

250.00 

1% 

· (Cu11tinuará) 

Mal. Anual 

15.00 
10.00 
5.00 

250.00 

20.00 

10.00 

1% 

15.00 
10.00 
5.00 

100.0ó" 

20.00 

10.00 

1% 

VARIOS: 

5.00 
10.00 
15.00 
30.00 

10.00 

5.00 

5.00 

5.00 

10.00 
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Ministerio de Economía 

BEOCION DE PATmNTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábricas 
Np 2211 -B/U Np 680734- • 90.00 

Jel Sert Amerlc11 lntorporated, mediante apode
rado, 1ollclt1 re¡l1tro Marca: 

Para: Allmento1 y 1u1 Jngredlentee, Cl11e 49. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentee, Managua, dleclllete febrero 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Slinchez C., 
Coml1lonado de Patentu. 3 2 

Np 2212 -B/U N9 680734- • 90.00 
Hubbard farm1, lnc., E1lado1 Unldo1, aollclta 

re¡latro Marca: 

Cl11e1 21, (A.nlmalee Vlvo1). · 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentee. Manigua, treinta Enero mil 

noveclento1 1e1entl1iete.-lvlin Selva Solf1, Coml· 
1lonado Patentee. 3 2 

Np 2213 -B/U Np 680736- • 00.00 
Vlck Chemlcal lnc., de f.1tado1 Unldo1, median• 

te 1poder1do, 101iclta regl1tro Marca1: 

e Bu r bu j 1 ta>; y 

Para: Clame 9. 
Oyenee opoaiclonee. 
Oficina Patentee. Managua, dieciocho Julio mil 

noveclento1 1eeentlllete.-Roberto Slinchez C., Co
ml1lonado de Patentes.-)011! Vlllanueva, Secre-
tario. 3 2 

N9 2214 -B/U N9 680736- $ 90.00 
joeeph Bancroft & Son1 Co., mediante apoder1-

do 1ollclt1 re¡l1tro Marca: 

Pllra Veetuarlo, Cine 42. 
Oyen.e opoalcionee. 
Oficina Patentee. Managua, dleclalete Marzo 

mil noveclento1 1esenll1lete. - Roberto Slincbe:t. 
C., Coml1lonado de Patentee. 

3 2 

Np 2215 -B/U N9 680736- t 90.00 
Carreru Limlted, Inglaterra, 101iclt1 regl1tro do1 

M1rc11: 

e O r e n a d i e r s >; y 

Cl11e: 20, (Producto• Tabacot). 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patentes. Manigua, treinta l!!nero mil 

noveclento1 aeaenlillete.-lván Selva Soll1., Co· 
mi1lon1do Patentea. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2362 -B/U N9 680309-$ 135.00 

Once m1ñ1na diecinueye corriente, aubutaráte 
este Juz¡ado urbana Julgalpa Reparto La Tonga, 
aolar veinticinco varu frente por treinta y tree va. 
r11 y tercia de fondo; contiene cata trea dormito· 
rlo1, liuda: e1te, lote do1; oeete, avenida; norte, ca
lle; 1ur, lote cuatro. lnacrlta No, 9954, Aalento lo.¡ 
Pollo 62; Tomo 127, Sección de Derecho• Realea 
del Re¡l1tro. Pt1bllco de Chontalea. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nletr1gu1 a 
Hernáo Mario Cublllo y Sra. -

B11r: Velnthl!l1 Mil Treaclentoa Ocho Córdob11 
con Cuarenta Cent1vo1. 

Juzgado Prim~ro Civil Dlatrlto. Managua, uno 
Septiembre de mil novrclento1 eeaenta y 1lete.-ll• 
defon10 Palma Martraez Juez lo, Civil del Dlltrlto. 
f. Cutlllo f., Secretarlo. 3 3 

.... 
N9 2360 - B/U N9 680402- $ 90.00 

Once m1ft101 dieciocho corrltntc, local Juz¡ado 
venderánae al martillo públicamente, un aofá y do1 
alllonea, en ejecución jo16 Barboaa fajardo contra 
Maria C. Outll!rrez J Silvia Sandoval, reclamo IU• 
ma córdob11. 

Oyenae ofertu. 
Juzg1do lo. Local Clvll. Mana¡ua, uno de Sep

tiembre de mil noveclento1 1eaenta y alete.-·Oul
llumo Argüello Poe11y.-C1rlo1 Vega, Srlo. 

3 3 

Np 2118 -B/U Np 576929~ t 90.00 
Diez maftana veinticinco Septiembre corriente 

afto, rematarlinae noventldó1 hectáreu comarca VI· 
ja¡ua¡ llnderoa: oriente, occidente, juan Miranda¡ 
norte, Ellaeo fernlindez¡ 1ur, Solón Rodrlguez. 

Ejecuta: juan Miranda a Angéllca Dfaz. 
Ba1e: Qulnlentoa Córdob11. · 
Opóng11e tl!rmlno legal. 
Juzgado Local. Camoapa, veintiocho Agoato, 

mll novcclentoa eeaentltalete.-Altjandro Mea1, 
juez Local.-Manuel Urblna, Secretarlo, 

3 2 

Np 2355 - B/U N9 611520- * 00.00 
Cuatro tarde velntUr61 Septiembre eate afto, rema· 

tará•e mejor po1tor predio urb1no en Ciudad Da · 
rfo, lindante: oriente, carretera¡ poniente, Agu1Ua 
Oonzlilez¡ norte, Antonia Tl!llez¡ aur, Aurello Tre· 
minio. 

Bien valorado Q11lnlento1 Córdob11. 
Ejecución: Sara Rulz Orozco contra Felipe florea. 
Dado juzgado Loe1I Clvll. M1t1g1lp1, trelntluao 

de Septiembre de mil noveclento1 aeseotlelete.-V. 
Oonzález C., Secretarlo juzgado Local Civil. 

3 2 
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N9 2154 - B/U N9 611521- cJ 90.0J 
Tres tarde velnt11ré1 Septiembre este ai\o remata

ráse mejor po1tor finca en V1j1jlue Norte, uta ju
rl1dlcclón, cuarenta manun8', linda: oriente, Joa
qufo Blandón; occidente, Jo;é López; norte, Vicen
te López¡ aur, Barlolo Sequelra. 

Bien valorado Quinientot Córdob11. 
Ejecución: Clemente y jo1é Valle jarquln contra 

fermln Valle Martfnez. 
Dado Juzgado Local. Matagalpa, trelntluno de 

Septiembre de mil novecientos eesenta y 1iete.-V. 
Oonzáin C., Srlo. juzgado Local Clvil. 

3 2 

N9 2384-B/U N9 689723- <!: 360.0J 
Tru tarde dlecliéla Octubre próximo, local 

ute juzgado 1ubutaránee nueve pequei\11 flncu 
eata jurildlcclón, 111: a) Rú!tlCI, una manzana, 11· 
mlhda: oriente, Napoleón Cuttllo; poniente, Ceci
lia Ruiz¡ norte, Lizandro Rulz; 1ur, juan Joaé Rulz, 
Inscrita con No. 10.959, 11iento So. folios 216 y 217, 
tomo 139. b) Rú1tlca, una man una, llmllada: 
oriente, Honorlo Putosme, camino; poniente, Ma
ria Paz Outlérrez; norte, Tereu López¡ aur, herede
ro• Lul1 Outlérrez, lnacrlta No. 21.058, 11lento lo., 
follo 92, tomo 278. e) Rú1tlca, doa manzan11, 11· 
mltada: oriente, Fldel Outlérrez, heredero• de Joaé 
Lul1 Oullérrez; poniente, heredero• Benigno Jimé • 
nez; no1te y 1ur, heredero• Maria Paz Outiérrn. 
in1crlla No. 11.062, aliento 60. follo 95, to-no 278 
d) Rd1tlca, hu y media manzan111 limitada: orlen· 
te, heredero• Adán Rulz; poniente, Augu110 Braca· 
monte; norte, Torlbla Cano viuda de Nlcoya J ca· 
mino El Ouaplnol qne 1lrve 11llda finca; 1ur, here • 
dero1 Domingo Arévalo, lnacrlta No. I0.0'!0, 11iento 
2o. follo1 tl5-ll6, tomo 119. e) Urbana en San 
jnan de Oriente, mide clncuentlcuatro var11 cada 
rumbo, limitada: oriente, Mariana López, camino; 
poniente, Alejandro Nlcoya; norte, Oenoveva Galle· 
gor, calle; 1ur, Lorenzo Outiérrez, loacrlta con No. 
10.867, 11tento 30.1 follo 76, tomo 138. Tod11 in1-
crtpclonea clladu, Libre Propiedad, Regl1tro Pú
blico Ma11ya, f) Rústica do1 y media manzana., 
limitada: oriente, f:llgla Oallego1, c11alno¡ ponien
te, herederos José de ta Cruz Poto1me; norte, Celao 
Canelo y Eu1taquio Nororl¡ 1ur, Macedonio Rulz. 
g) Rú1t1ca, una manzana, limitada: oriente, Do
mmga Oattin¡ poniente, Cbtulo Oalie¡o1¡ norte, 
Joaé Maria Lópcz; 1ur, Domlnga Oaltin y Cb • 
tulo Oallegoe. h) Rú1tica, media manzana, 
limitad•: oriente y 1ur, Unula Latino; poniente, 
Ad11An Outlérrez y Benigno jlménez; norte, Be
nigno jlménez 1) Rúatlca media m1nzana, li
mitada: oriente y 1ur, Uuula Latino; poniente, 
Adrlin Outlérrez¡ ~orle, Benigno Jiméncz. Ultl
m11 cuatro propledadea no tienen titulo ln1crtto. 

Ejecuta: Láutilo Oallego1 a 1uculón de Adrián 
Ouuérrcz Oallego1, representada por Mariano, Cé· 
11r Sllvlo y Juan Trinidad Outlérrez Mora. 

B11e 1ub11ta: Do1clento1 Córdobu, mi1 lntere
'" y co1t11. 

Oyea1e poatura. 
Dado juz¡ado Local Civil. Catarlna, do1 de Sep

tiembre de mil novecientos eeaenta y 1lete.-ju1to 
Cario• Guerrero L.-Alberto Carballo, Srto. 

3 1 

N9 2344-B/U N9 670404 - CS 45.00 
Once mañana diecisiete Septiembre entrante, re

matará.e urbana eata ciudad. 
Ejecución: Dolorea Baltodano - Deyal Hendey, 

otro. 
Bue: 2.480. 
juzgado Civil Di1trllo. Muaya trelntluno Ago•· 

to mil novecientos 1e1entlllete.-Carlo1 Martlnn L. 
3 1 

N9 2345 -B/U N9 670365- $ 15.00 
Cuatro tarde, Septiembre once, 1ub11taráee urba· 

aa eat1 ciudad. 

Ejecuta: Alfon10 Alvarado, 1uculón de Oractela 
Mora. 

Bue: Ochoclento1 Cincuenta Córdobu. 
M11ay1 1 velntldó1 Ago1to de mil novecientos ee

eentlllete.-Akllu Oaray. 

N9 2347 -B/U NQ 576934- cJ 45 Ol 
Nueve mai'lana dieciocho corriente., remataráte 

rústica cincuenta m1nzan11 comarca Platanar 1ur, -
eeta jurl1dlcclón. 

Ejecuta: M1gdaleno Pérez a Celutlno Benavldu. 
Bue: Qulnlentoa Córdob11. 
Juz¡ado Local Civil. Camoapa, primero Sep

tiembre mil noveclento1 1e1entlllete.-M. Urblna C. 
Secretarlo. 

3 1 

N9 2349 -B/U N9 6828'25- t 45.00 
Once y media mai\ana dieciocho Septiembre 1u-

b11taráse veinte manunaa en BJaco. 
Ejecuta: Emelta v. de Somoza a Ciadldo i\mador. 
Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Secretarla juzg•do Local. Buco, trelntluno 

Agoato mil noveclenh.>1 1e1enthlete. -Alma Medi
na A., Secretarla, 

3 1 

N9 2350 - B/U N9 682824- $ 45.00 
Once y media mail•na dlecl1él1 Septiembre au-

butarite rúallca de novenh manzana• en Camoapa 
Ejecuta: Oregorlo Luna a Clrilo López 
Avalúo: Q1Jlnlento1 Córdob11. 
Secrctarh juzgado Local. Boaco, trelntluno 

A¡o110 mil novectenlo1 1eaentl1lete.-Alma Medi
na A., Secretarla. 

Títulos' Supletorios 
N9 2101J -B/U N9 647500 - t 45.00 

Cario& Pavón Aburto 101lctla mp!etorlo urbano; 
oriente, Miguel Arrlaza; poniente, Paula Pavón¡ 
norte, juan Cerda; sur, camino público. 

juzgado Local. El Ro11rlo, tru de A¡o1to de 
mil noveclento1 uaenta y eiete.-Pedro C. Téllez, 
Secretulo. 3 3 

No. 2223-B/U No. 647842- t 00.00 
Hercllta López, mayor de edad, vecina Santa Te

reta, 101lclta titulo 1upletorlo, solar Santa Tere11, 
veintiuna var11 oriente a poniente; treinta varaa y 
media norte a 1ur, limitado: oriente, 1ur, calle1 pú. 
bllcaa; poniente, An11t11lo Sequelra¡ norte, Rumal
da Jirón. 

Oyenee opoalclonea. 
juz¡ado Civil Dlatrlto. Jlnotepe, trea Junio mil 

novecientos 1e1ent11lete.-Cé11r A. L.Spez y López, 
-Leónld11 Siachez, Srlo. 

3 2 

N9 2231 - B/U N9 625018-t 45.00 
jo1quln Baltodano aollclla 1upletorlo urbana 

Bueno• Airea, llndaudo: oriente, 1ucesoru Rafaela 
Baltodano; poniente, Pedro Santana¡ norte, Roaarlo 
Monterrey¡ 1ur, calle. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Diatrllo. Rlv11, dlecl1éf1 Ago1to mil no· 

veclentoe 1eaentlllete.-Olady1 C. de Torrea, Srla. 
. 3 2 

No 2232-B/U N9 618666- • 45.00 
Aguatln Peralta pide titulo finca cien manzan11 

jurl1dlccl6n Jlcaro; norte, Roque Ortez; 1ur, Caye
tano Martfnez; oriente, Modesto Martfnez; occldeo. 
te, Cayetano Martroez. 

lntere1ado1 opónganee. 
jnz¡ado Dhtrtto. Ocotal, do1 A¡oeto mil aove

clento1 eeaentlelete.-Reyaaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 2 
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N9 2213 -8/U Np 618650-- 4 45.00 
Alda Gutlérrez de Martlnez: pide titulo urbano 

Ciudad Antigua¡ no1 te, predio municipal¡ 111r, Ma • 
tilde Ortrz¡ oriente, Plaza¡ occidente, Benito Toledo. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
Juzgado Dlitrllo. Ocotal, quince Julio mil no

vcelento1 1eaentlllete.-Reynaldo Ztlnlga, Srlo. 
3 2 

N9 2205 -8/U N9 613091- CJ 45.00 
Ollmpla Lelva 1ollclh 1upletorlo ru1tlc11 lindan -

te: oriente, Ollmpia Lelva¡ poniente, David Torrea; 
norte, l!rne1to LelYI; 1ur, Soltera García. 

Oponerae. 
juzgado Civil Olatrito. M11aya, 1lete Ago1to mil 

noveclento1 ae1entiliete. - juan Román Robleto, 
Srlo. 3 2 

N9 2218 -8/U N9 675269- 4 45.00 
Miguel 8enavlde1 1ollclta 1upletorlo catorce man· 

zan111 Santa Cruz¡ norte, Irene 8enavlde1; 1ur1 fa· 
blán 8enavide1¡ oriente, Leopoldo 8en1vldu¡ occi
dente, Irene 8en1vtde1. 

Opóng1n1e. 
juzgado Civil Dl1trllo. Ettell, dleclalele Agosto 

mll noveclento11e1enthlete.-O .. Outlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 2 

No. 2219-8/U No. 625037- 4 45.00 
juan Granja, 1ollclta 1upletorlo San juan del Sur¡ 

norte, Félix Montlel; 1ur1 Ignacio Vaneg11; oriente, 
francl1co Alemán; poniente, Cecillo Vlctor. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Ol1trlto. Rlv111 quince Ago1to mll 

noveclento1 1eaentltlete.-Glady1 de Torree, Srla. 
3 2 

. N9 2012 -8/U N9 628978- 4 45.00 
Ou1tavo González solicita 1opletorlo, rú1Uca Ca

moapa, elle departamento; oriente, Seraplo Marfn¡ 
occidente, Oo1tavo Oondlez¡ norte, Magdaleno 
Urbln•; 1ur1 francl1co Rfo1. 

lntereeado1 opóngan1e, 
Juzgado Local Civil. 8oaco, veintinueve julio 

mil noveclento1 ae1ent11lete.-Alma Medina, Srla. 
3 3 

N9 1948 -8/U N9 605509- * 45.00 
ldl1 Olann\atey de Guerrero 1ollclta Utulo 1uple

torlo solar urbano, Somotlllo; norte, Alfon10 Am
plé¡ eete, calle; 1ur1 juan Núi'lez; oeste, calle. 

Opónganae. 
juzgado Local Civil. Somotlllo, quince Julio mil 

noveclento1 ae1entl1lete.-Rlcardo Duarte. - Céaar 
Núftez, Srlo. 

3 3 

N9 1949- 8/U N9 605508- 4 45.00 
Narcl10 8ográn 1ollclta 1upletorlo rústica, aeten

ta manzan11, Danto; norte, Pedro Marlfnez; este, 
Alejandro 8alladaree; 1ur, Río Negro; oeste, Se
gundo Carranza. 

Opónganse. 
juzgado Local Civil. Somotlllo, quince julio 

mil noveclento1 ae1entl1lete.- Ricardo Duarte.
Cé11r Núftez. 

3 3 

N9 1987 -B/U N9 645023- 4 45.00 
Teodora de Oranado1 solicita 1upletorlo tre1 

manzanu, lindante: norte, julio Oómez; 1ur, Pe
trona Meza; oriente, Doloree Oómez¡ poniente, Da
nella Tercero. 

Opóoganae. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnaadega, Julio veln• 

ticlnco, mil noveclento1 1e1enthlete.-Concepclóa 
de Rodríguez, Srta. 

3 3 

Np 1996 -8/U Np 645043- (f 450J 
Mateo Rojaa, Cahlioa de Roju, 101icltan 1uple

torlo, Undante: norte, E1meralda Zelaya¡ sur, Sara 
Prieto¡ oriente, Ollberto Bu1tamante; poniente, De
metrlo Ayala. 

Juzgado Clvll Dhtrilo. Chlnandega, Julio vein
tiocho, mil novecientos aeaenthlete. - Concepción 
de Rodrlguez, Sria. 

3 3 

No. 19Q8-8/U No. 621437- 4 4500 
H4ctor Outlérrez Centeno 101iclta 1upletorlo doa 

manzanu, Telpaneu; oriente, Agalón Outlérrez¡ 
occidente, 1ollcltanle¡ norte, Julio Méndez, Ambro
clo Calero; 1ur, camino. 

Opónganae. 
juzgado Distrito Somoto, veintl1lete Julio mil 

noveclento1 1esentialete. - Ollberto Caldera Ráudez. 
-Efrdm E1plnoza, Secretulo. 

3 3 

N9 19!)9 -B/U N9 621436- (J 45.'0 
Carmelo Oonzá'ez Castellón 1ollc1ta supletorio 

velnlltré1 manzanas, L11 S1 b1nu; norte, Lulla Cut e 
llón, Juan Oonzález¡ 1ur1 Catalina Pérez¡ oriente, 
Lul1 Rodríguez; occidente, Marco1 Umanzor. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Somoto, veinthlete julio mil 

noveclento1 resentislete.-Efrafm 1!1plnoza, Secre-
tarlo. 3 3 

N9 2l01 - 8/U N9 607227-4 45.00 
Antonia de Lagoa 1oliclta 1uplelorlo treinta man

zan11, Cacala, limitado: oriente, Federico L1go1; 
occidente, fcollán Calderón; norte, Lucu C11lellón¡ 
1ur, Creacenclo Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Llmay, veinte julio de sementa 

J 1lete.-Jo1é Angel Pérez. 
3 3 

N9 1920 - B/U N9 624592- 4 45.00 
Catalina Esquive! 1ollclta Ululo urb1n1 1 Poto1r, 

limitada: oriente, Santos Zapata¡ norte, Santo1 Za
pata, Ul11ea f1qulvel¡ poniente, Rafael Tijerlno; 
1ur, calle. 

Oponerae legalmente. 
.Secretaría juzgado Civil Dl1trlto. Rlv111 diechle· 

te Mayo mil noveclento1 1e1entlllete.-Mol141 S. 
Cole. 3 3 

N9 1930 -8/U N9 644917- 4 45.00 
Jo1efa de ferrufino, 101lclta supletorio predio rús· 

tico, lindante: norte, francl1co Velá1quez¡ 1ur, Teo
dora Oómez¡ oriente, Dolorew Oómez; poniente, 
julio Oómez. 

Opónganae. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, julló veinte, 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Concepclón de Ro-
d rlguez:, Sri a. 3 3 

N9 1950 -8/U N9 605524- 4 45.00 
Vlrglllo Rivera 1ollclta supletorio rústica veinte 

m1nzan11, Danto¡ norte, Abraham Carranza; eale, 
fermfn Cuadra; 1ur, Slmó11 Carranza¡ oeete, André1 
Rlver1. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotlllo, velntldó1 julio 

mil noveclento1 aesentialete.-Rlcardo Duarte.-Cé· 
11r Núi'lez, Srio. 3 3 

·• 
N9 1940 -8/U N9 640886- * 45.00 ' 

Humberto Oonzález Soza, 1ollclta 1upletorlo ca1a 
1olar1 ciudad; oriente, Pablo Hu,te; occidente, Ra
faela Altamlrano; norte, Campo Aterrizaje; 1ur, So
corro Soza. 

Opóngaaae. 
Juzgado Civil Di1trlto. 1!1tel11 veintiuno Julio 

mil noveclento1 teaentlllete.-0. Gutl4rrez.-Hu¡o 
Tercero, Srlo. 3 3 
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N9 1943 -8/U N9 615973- t' 90.00 
Marcial Hernándn, 1ollclta 1upletorlo rúlllco, 

Achuapa, veinte manzanu, llndant': oriente, Cata -
lino Reye1; ponlenl,, franclaco Oonzál,z¡ norte, 
Etanlalao Huet'; aur, Francl1co Oonzález. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Dlltrlto. León, veinte Jullo mil no

vecleato1 1e1eatlliete.-Leyla de Oómez, Srla. • 
3 3 

N9 19t4 -8/U N9 605525- 4 45 00 
Aadrét Rivera Morale1 aollclta aupletorlo rú1tlca, 

nueve maazanu, Danto; norte, Vlrglllo Rivera; eate, 
camino¡ 1ur, Eateban Maradlega; oeate, Ruperto Ro 
drlguez. 

Opónganae. 
Juzgado Local Civil. Somotlllo, velntld61 julio 

mil novecientos ae1e11tllletl". - Ricardo Duarte.-
Char Núnez, Srlo. 3 3 

No. 1945-8/U No. 605505- 4 45.00 
Tomáa Outiérrez 1!1plnal aollclta 1upletorlo, rú1-

tln, Manltu, cuarenta manzanu; norte, Vic,nte 
Oondlez; eate, Eulallo 81qu,d1no; 1ur1 Pablo Bel
trán¡ oe1te, Plnedaa. 

Op6ngan1e. 
juzgado Local Civil. Somotillo, doce jullo mil 

noveclento1 aeaenllllete.-Rlcardo Duarte.-Céaar 
Núftez, Srlo. 

3 3 

N9 1946 -8/U N9 605506- 4 45.00 
Leopoldo C11ed Zepeda aollclta aupletorlo, 1úsll· 

ca, cuarentldó1 m1nzan111 Pavat; norte, Lula Din¡ 
eate, Segundo Carranza¡ aur, Rlo Negro¡ oeate, Cal
mltoa. 

Op6ngan1e. 
juzgado Local Civil. Somotlllo, doce Julio mil 

noveclento1 ae1entillele.-Rlcardo Duarte.-Céur 
Núftu, Srlo. 3 3 

N9 1947 -8/U N9 605504- $ 45.00 
Segundo Carranza Lagot aollclta 1upletorlo rú1-

tle1, Danto, cuarenta manzanaa¡ norte, Narcl10 
Reyna¡ aur, Rro Ntgro: eate, Simón Carranza; po
niente, Pavu. 

Opónganae. 
juz¡ado Local Civil. Somotlllo, once Jullo mil 

novfclento1 1eaeatl1lete,.-Rlcardo Duarte. -César 
Núftez, Srlo. 3 3 

N9 2240 -8/U N9 640546- 4 45.00 
Inocente Alllmlrano Ramoa 1ollcll1 1upletorlo 

tru manzanaa San Roque; norte, poniente, Alejan
dro Brlonet; 1ur, predio Maclovla Torai'lo¡ oriente, 
Clemente Oarcfa. 

Opónganae, 
juzgado Civil Ol1trlto. 1!1telf1 dieciocho Ago1to 

mil novecientos 1eaentl1lete.-O. Oullérrez.-Hugo 
Tercrro, Srlo 3 2 

N9 2368 -8/U-N9 625657-· 90.00 
Angel Mora Soleto 1ollclta Ululo aupletorlo finca 

llamada cl!I Porvenir• cincuenta manzaaaa Comar
ca •La Noc .. , lindante: norte, Mol1ét Arela 01lar
za; 1ur y oeate, Julio Centeno Santo•; y eate, Carto1 
Maturana. 

Oyente opo1lcloae1. · 
juzgado Dl1trlto. San Carlo11 veintiocho Ago1to 

mil aovecleato1 aeseatl1lete.-Maauel Cutrlllo Oá· 
mn.-Roaaldo Moatlel, Srlo. 

3 1 

N9 2315 -8/U N9 675362- 4 45.00 
Carmenza Outlérrez Pérez 1ollclta 1upletorlo ca-

11, 1olar Cementerio¡ oriente, calle, Fernando Oon· 
zález¡ occidente, Rlo E1telf; norte, Nlcoláa López; 
1ur, Adellaa Outlérrez. 

Qulalcnto1 Córdobu. 
Op6a¡an1e. 

Juzgado Local. EsteU, velntlué1 Ago1to mil no
veclento1 te1ent11letc.-Nlc. Ramo•, Srlo. 

3 1 

N9 2352 - 8/U N9 640227- t 45.CO 
Mula Ale¡rla •ollclta 1uplclorlo, predio 1lete 

manzaa11, limitado: oriente, finca L11 Animat; oc
cidente, Adrián Caldcr6a¡ norte, Nubla de Rodrl
guez¡ 1ur1 Adrlh Calderón. 

Opóague. 
Juzgado Local. Llmay, A¡o1to, mil aoveclento1 

aeaeata y 1lete.-Jo1é Angel Pérez. 

. N9 2389 -B/U N9 426618- 1J 45.00 
Jo1é Llborlo 1ollclla tupletorlo predio urbano, 

lindante: norte y oriente, Juan Calleju; 1ur1 Paula 
Acotta; poniente, calle enmedlo, Petrona Ramo• 

Op6ngan1e. 
juzgado Local Civil, Chlaandega, velntld61 de 

Septiembre mil novecleato1 ae1ent11él1 -Jo1é Ro-
mero, Secretarlo. 3 1 

Convócase a Accionistas de Compañía 
Almacenadora del Pacífico _ 

N9 2383 -8/U N9 689392-· 60.00 
Por reaolucl6n de la junla Directiva, convócue a 

101 Accloal1t11 de la 1ocledad •Compaftra Almace
nadora del Padfico• ( Alpac ). para c'leb:ar una 
Junta Oeneral de Acclonhtu extraordinaria, a tu 
ocho de la noche del veintiocho del met corriente 
ea el local de 1u oficina de Cita ciudad, con el ob· 
jeto de conocer y retolver 1011lgulentet a1unto1 de 
en compai'lla: 

lo. Conocer de 101 Balancet Oeneralea y 1!1ta
do1 de Pérdldaa y Oaaanclu huta el 31 de Olclem· 
bre de 1966, que ntuvleren peadlealet, y dictar re-
1olucfón. 

2o. Elegir 111 per1on11 que Integrarán li Jonia 
Directiva de la citada 1ocledad en el próximo 11-
guleate periodo. 

3o, Conocer J reaolver en re!aclóa coa la pro
puetta de compra preaentada, de una• propledadet 
de la Compai'lla. 

Compallfa Almaunadora del Pacifico 
M10Ul!L ,E. VIJIL 

Secretarlo. 

Declaratorias de Heredero• 
No. 1822-8/U No. 654079-~ 15.00 
Dora Lacayo de Correa solicita porción 

conyugal y declarar hijos comunes: Auxilia· 
dora, Manuel, Nicolás, Ernesto, únicos he· 
rederos Nicolás Correa Salazar. 

Opónganse. 
juzgado Segundo Civil Distrito. - Mana· 

gua, julio trece, mil novecientos sesentlslete. 
-Manuel Barquero.-Saavedra, Srla. 

1 

No. 2367-B/U No. 625650-· 30.00 
Diego Manuel Jiménez Bazán solicita De· 

claratorla Heredero su madre Maria Magda· 
lena jlménez Bazán, dejó finca cPijinlle• 
San Mtguelito, lindante: Norte/comarca cEI 
f.splnoa, Sur, finca cEI Peft6n1; Este, finca 
cEI Consuelo•; Oeste, Martfn Malrena. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. - San Carlos, treinta 

Agosto mil novecientos sesentisiete.-Manuel 
Castrillo Oámez. - Ronaldo Montlel, Srlo. 

1 
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